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INTENDENCIA
ÍElóa: &inda Seryidos de cdkjad cú equilib.io eoúe el deseíollo humano, económico, sociel, cullurá y ambientd coi s€rvidores püblicos dlanenE cornpetlio§.

4lhando i¡novaión constanle pára promove¡ el desafiollo inrcgrd y sostenibl€ de los habitantes brtaleciendo la ¡dentidad coírunilara á lravés de una qes[ón inclusiva,

efcieíle, trasprenle y paatcipalive. con respeto al medio anlienIe

rcR ,,A CfrAL SE DESIG^¿I A Evelyn Yamila Ortiz con CI I{' 4.a57.661 cor¡ correo electróDico
registrado3 yamilaortiz23ol@gmail.com CO,IO R.BSFOJv|SáB¿E DE LA ADDIIMSTRACION DEL
co¡,:rRÁ?ro pRocEDENTE DE ¿a L![c[ N" 4sl2o24 -FepARAcIóN DE ss.HH. PARA EL coL.
IIAC. HÉRoEs LueuEios y REPARACIóN DE rrN at LA EN pLArfrA BA.,A PARA EL col,. NAc.
SAIT FRA¡TCISCO, DE LA CII'DAD DE LUQI'D, PLI'R¡ANUAL, 2024 2025.

t qu"]4 u" Ccú'b't de 2024

VIafO: Lo que dice el Decreto Re8lamentário N" 226412024 - Arf" ¡02 - Designación del Administrador de Contrato' para cada
contrato suscripto. la máxima autoridad de contratante designa.a a través de un acto administrativo a la persona fisica qu e
funSüá de administrador de contrato, que será responsable de su gestión, así como de la coñecta y completa carga en eI SICP,
de los principales daros de la ejecución del contrator

OO¡IEIDERA¡IDO: Q¡rE: Ia Ley N' 3966/2010 Orgánica Municipal. Art 5'. l,as Municipalidades y su autonomia" ¿as
Lru ícipalidades so,r los órganos de gobiemo local con peÉonería Jurídico, que dentrc de competercia, tienel @tonomía política,
administrotitd ! nonanúa, así co',o autarEia en Io rccaudarión e inrcrsi.ón de §)s recursos de con¡odnidad aI at. 166 de la
Constitución No.ciot oJ".

QIrt: La I¿y N' 3966/20t0 Orgturica Municipal, Art sl. Son atribuciones del lntendente Múnicipa\ "d) establecer g ¡egldmentar
la oryaníz..1ción de las repatticioncs a e! ú¡go, con¡oñe o las ne¿esidades y posibilidades ecol¡.átúcas de Ia Municpalldad g
ditigi. @rdino'r g superukar el funcionamien o de las drisf¡nlc unidades a.lñinistranüas; j) nombrur g removet ol WÉonot de la
intendeÍcia confotre o ¡a ¿ey', en concordancú con lo dispuesro en el art 37 de la tay 162612010 de la Función hiblica que
dic\a " El fultcionario público podni set trasladado por rozones de se'¿ac'o. EI t aslado será disptesto por la @to¡iddd conpetente
A debeni ser de de un cargo a otro de igual o similar categoda g reñuneración. El troslado podrA lealizarse dentro del mismo
o¡ganismo o entidad, o o otto distintos, A de¡¡¡o o fuera del Muniapio de residencid del fu^aoflano" -

Q¡rE: l,a Lt' N" 7o2ll 22 de Sumini$ro I' Conúatacrones Públcas. ,qrt 59. Régimen Juridico De Los Contmtos'¿as
Conttutontes debet,im desigñq patu cada @ntroto funcio g'nbs ¡esponsables de vetif.ar la coúecta ejealciói de ros m¡mos,
quienes debentn deñlnciat ante aq/ell6, Ios ireylaridades o itttuñptimientos que detecten so pena de ser corLsiderados
r€spo'¡sab¡es solidc'ios de ¡os mismos. Dl administrador de contato será ¡e.sponsable de ptoporaonat los datos e inlomaciones
ftferu¡r6 o ld ekarción del co¡rtrato, a traües del Sisl€ma de Seryimiento de Contruto< .

QIrE: observando estos antecedentes y las prerrogativas legalcs establecidas.

R4."cnai¿- Los doa/mentos respldatorío E e Íoman pade íntegrat del pru:ediñiento debe.ót consideñÉe mufi)amente
eryIicatiuos; e caso .le conia¿Iícció^ o disaepaiaia entre los mÉmos. la pioridad er7 &anto o su mteryrctociót debe pnmat el
pnncipío de buen, fe, conside.ando eI inicio tl,'sta Ia etdpa frnaL Todo esto úenficado e los A¿' Js6, 357, 372, 7OB g 715 del
codigo ciüil ParuguaAo - Ley N" 1183/ 19a5, Pnieñáo en ctenta que la Leg N" 7O21/2OO3 - Atl" 64, osí en foña slpletoia lo

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas l'cn u$ de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j| y demás
concordantes de la lél "Orgánica Municipal".-

Art. l' DESIGIIA.R I Evel,,n Yamila

El lntendente Municipal dc Luque.

RESI'ELVE:

&iz con Ct N' 4.857.661 con co¡reo electró¡ico regstrado:
y¡milaortlz2SO
PROCEDENTE
LuerrEños Y
CIUDAD DE

.coñ COMO PONSABLE DE LA ADMINISTRACION DEL CONTRATO
D LA LMC¡Í If ' -REPARACIóN DE ss.HH. PARA EL coL. HÉRoEs

DE EI{ PLA]ITA BAJA PARA EL COL. l{AC. SAN ,DELA
20Í15. Dicha p€rsona es dep€ndiente del de Obras de Uso

los antecedentes de ésta. a la Dirccción N de Contrataciones Pl¡

s Echevnid.
lente blutticipal

V¡§¡ón: Entidad por la socbdad como institución modelo de desánollo loc¿l a t avés de la innovacón constante de sus prccesos produclos
y §erviir§ y la promoclh de h culbra de la paltcipacih de los c¡udadanos pese ando su irehftad y paÍimon¡o qlltural con servilo.es publi;6

compete¡bs y comporEtdos.Direcúionr{vda Guillemo Leoz esq.Pasaje Sanh Cab¡ria 2060 Luque, ry (€95)21.642-215 iÍle]Ío'142
Web:ww.nun¡luqueuo@rna¡l.com/municipalidad@luque.cdn.py
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